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AYUDA SOLICITUD – ACCESO 

 
Para realizar la renovación de aspirantes a interinidades debe autenticarse en el sistema. Esta 

autenticación depende de su situación actual como docente.  

1. No ha trabajado nunca como docente en un centro público en Castilla-

La Mancha 

En caso de no haber trabajado nunca como docente en un centro público de Castilla – La Mancha 

deberá acceder por el acceso para usuarios externos.  

Para ello, debe seguir el enlace “USUARIOS EXTERNOS: BOLSAS DE PROFESORADO Y 

OPOSICIONES” que puede encontrar en la información relacionada al final de la publicación o 

pinchando en este enlace: Acceso externo.  

Este enlace se le indica cómo obtener un usuario en caso de no disponer del mismo. 

Si ya dispone de un usuario, puede acceder a la aplicación de registro de solicitudes pinchando 

en el enlace: 

PULSE EN ESTE ENLACE PARA ACCEDER AL SEGUIMIENTO PERSONALIZADO / SOLICITUD    

 

Este enlace le llevará a la página de autenticación: 

 

Desde esta página, debe indicar su cuenta de correo activa y la contraseña en caso de disponerla. 

En caso de no recordar la contraseña la puede recuperar desde esta misma página indicando su 

cuenta de correo activa.  Si no recuerda su cuenta de correo activa o ya no es propietario de la misma 

y desea que se le cambie, envíe un correo indicando dicha circunstancia a procesos.edu@jccm.es 

en dicho correo debe adjuntar una copia escaneada de su DNI (a ser posible en pdf) para que 

podamos acreditar su identidad y darle el soporte adecuado además de indicar la nueva dirección de 

correo electrónico que desea que se le ponga como cuenta de correo activa. 

http://www.educa.jccm.es/es/bolsatra/usuarios-externos-bolsas-profesorado-oposiciones
https://pitiaportal.jccm.es/pitia-portal/publico/solicitud/seleccionConvocatoria.html?externo=s
mailto:procesos.edu@jccm.es
http://www.educa.jccm.es/es/bolsatra/usuarios-externos-bolsas-profesorado-oposiciones
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2. Ha trabajado como docente en un centro público en Castilla-La 

Mancha 

Si usted ha trabajado o está trabajando como docente en un centro público de Castilla – La Mancha, 

seguramente tendrá acceso a la intranet docente y podrá realizar el proceso a través de dicho enlace, 

aunque también puede realizar sus solicitudes desde el acceso externo si dispone de una cuenta de 

correo activa, tal y como se explica en el apartado anterior.  

En caso de no recordar su identificador de acceso a la Intranet, envíe un correo indicando esta 

circunstancia a procesos.edu@jccm.es en dicho correo debe adjuntar una copia escaneada de su 

DNI (a ser posible en pdf) para que podamos acreditar su identidad y darle el soporte adecuado 

además de indicar la dirección de correo electrónico donde desea recibir las credenciales de acceso 

a la Intranet. 

Una vez obtenido un identificador de acceso y contraseña, para acceder a través de la intranet, debe 

dirigirse al botón “Accede a la Intranet” de la página principal: http://www.educa.jccm.es  e introducir 

dicho identificador y contraseña 

  

Una vez haya accedido a la intranet, debe pinchar en el enlace “Bolsas del profesorado” de la parte 

izquierda: 

 

A continuación, pulse en el enlace que le llevará a la página de registro de solicitudes: 

PULSE EN ESTE ENLACE PARA ACCEDER AL SEGUIMIENTO PERSONALIZADO / SOLICITUD. 

 

 

 

mailto:procesos.edu@jccm.es
http://www.educa.jccm.es/
http://www.educa.jccm.es/es/bolsatra/usuarios-externos-bolsas-profesorado-oposiciones
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AYUDA SOLICITUD – CONVOCATORIA 

 
Tras acceder al seguimiento personalizado por cualquiera de las dos opciones de autenticación, 

deberá seleccionar la convocatoria concurso-oposición 20210217. 

 

Una vez seleccionada la convocatoria, aparecerá la pantalla inicial de creación de solicitudes: 

 

 

- Seleccione el enlace “Creación de solicitudes” 

Si es la primera vez que accede a esta convocatoria (o si accedió antes y no llegó a grabar 

una solicitud), le aparecerá solamente la posibilidad de crear una nueva solicitud en blanco: 

 

En este link dispone de un 
manual COMPLETO con todos 
los pasos para cumplimentar su 
instancia. 
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En este momento no hay solicitudes grabadas y que solo aparece el enlace “Crear una nueva 

solicitud en blanco” para crear su primera solicitud. 

Si, por el contrario, ya ha realizado alguna solicitud para esta convocatoria, le aparecerá la 

siguiente pantalla: 

 

En esta pantalla le aparecerá una tabla-resumen de las solicitudes que ya ha creado y la posibilidad 

de crear una nueva solicitud partiendo desde cero o crear una nueva solicitud usando como base 

Si ya ha realizado una solicitud 
para esta convocatoria y quiere 
hacer una nueva basándose en 
esta. 



 

Página 5 de 34 
 

una de las solicitudes que ya ha creado. 

Si desea “crear una solicitud basándose en una anterior” debe seleccionar previamente la solicitud 

que va a utilizar de las que le aparecer en el apartado solicitudes. 

Continuaremos con la solicitud a través del botón siguiente situado al final, pudiendo volver a la 

pantalla anterior o incluso cancelar la instancia que estamos rellenando. 

              

En la siguiente pantalla se le mostrarán sus datos, donde solo puede modificar algunos de ellos:  
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AYUDA SOLICITUD – DATOS DE LA CONVOCATORIA 
 

En esta pantalla debe seleccionar el cuerpo, la especialidad, el acceso y la provincia de examen 

de forma obligatoria. 

 

Consigne según proceda el cuerpo en el que va a participar, de acuerdo a los datos indicados 

en la correspondiente de la Resolución. 

 

 

Consigne la especialidad en la que va a participar según los datos que se recogen en la 

correspondiente de la Resolución. 
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Si no tiene nacionalidad española se le mostrará la siguiente pregunta en donde deberá indicar si 

está o no exento de la prueba de castellano: 

 

INFORMACIÓN SOBRE DISCAPACIDAD 

Si elige los accesos: 

 Turno de personas con discapacidad no intelectual 

 Turno de personas con discapacidad intelectual 

 Turno de acceso a grupo superior 

 Turno de adquisición de nuevas especialidades 

Le aparecerá un panel para completar información sobre la discapacidad: 

 

Si marca la autorización, de forma obligatoria deberá elegir la comunidad autónoma donde se le 

ha reconocido la discapacidad.  
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Tenga en cuenta que hay comunidades autónomas de las que esta Administración no puede 

recabar información sobre discapacidad. Si es el caso aparecerá un mensaje que lo explica: 

 

 

Puede indicar además: 

 Si necesita adaptación 

 Una descripción del tipo de adaptación o algún comentario que considere necesario. 

Continuaremos con la solicitud a través del botón siguiente situado al final, pudiendo volver a la 

pantalla anterior o incluso cancelar la instancia que estamos rellenando. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Ejemplo: Al no poder 
recabar información de 
MELILLA, se desactiva 
este botón. 
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AYUDA SOLICITUD – TITULACIONES Y COMPETENCIAS 

 
Consigne el nombre de la titulación que acredita para ingreso en el cuerpo según lo 

establecido en la convocatoria. Debe consignar la Fecha de obtención. Esta fecha se refiere 

a la de finalización de los estudios del título consignado. 

 

 
 

 

En los campos marcados con el dibujo de una lupa, escriba los tres primeros caracteres de 

la titulación que busca y espere a que se despliegue la lista para seleccionarla: 

La documentación se 
adjunta al FINAL de 
esta solicitud. 
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La siguiente imagen muestra, a modo de ejemplo, la elección de la titulación exigida para 

ingreso en el cuerpo: 

 

 

Consigne el nombre de la titulación que acredita, en su caso, su competencia pedagógica y 

didáctica y la fecha de obtención de la misma: 

 

 
 

Indique otra posible titulación académica oficial que posea, según lo previsto en la convocatoria. 

Indique también la fecha de obtención de la misma.  

 En el caso de presentar como título el CAP (Certificado de Aptitud Pedagógica) 

escriba CER o el código de esta titulación 03N00 y espere a que aparezca en la lista 

desplegable: 
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 En el caso de haber realizado el Máster de formación del profesorado, tiene la opción: 

 

- MASTER DE FORMACION PEDAGOGICA Y DIDACTICA, con código 03N01  

 

Al igual que antes escriba MAS o el código de la titulación y espere a que aparezca 

en la lista desplegable. 

 

 Si está exento de presentar el CAP o el Máster de formación pedagógica y 

didáctica, de acuerdo a lo establecido en la disposición transitoria cuarta del Real 

Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre o en la Orden ECD/1058/2013, de 7 de junio, 

según el cuerpo al que se presente, deberá elegir la titulación: 

“HABER IMPARTIDO DOCENCIA DURANTE UN MÍNIMO DE DOS CURSOS 

COMPLETOS O DOCE MESES EN PERIODOS CONTINUOS O DISCONTINUOS 

SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE EN EL CUERPO POR EL QUE SE PARTICIPA” con 

código 03N02, tal como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 

 

 

 

Los aspirantes que deseen optar a puestos que requieran competencia lingüística, la 

consignarán en su solicitud. Solo se permiten las titulaciones que vienen establecidas en el 

Anexo III de la Resolución.  

En caso de consignar alguna competencia lingüística, quedará OBLIGADO a aceptar las 
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plazas adjudicadas con dicha competencia en su especialidad. 

 

 
Complete el siguiente apartado si está en posesión del Título de Técnico Superior en 
Interpretación de Lenguaje de Signos conforme al Real Decreto 2060/1995 de 22 de diciembre 
o similar homologado por la Administración educativa. 

 

 

 

En caso de tener que adjuntar documentación acreditativa de cualquiera de estas titulaciones 
se realizará al final de esta misma solicitud. 

Continúe completando la solicitud haciendo clic en el botón Siguiente, pudiendo volver a la 
pantalla anterior o incluso cancelar la instancia que está rellenando. 
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AYUDA SOLICITUD – DOCUMENTACIÓN QUE POSEE ESTA 

ADMINITRACIÓN EDUCATIVA 
 
En esta pantalla se muestra toda la información que esta Administración Educativa posee, relativa 
a: 
 

 Titulaciones y nota de expediente académico: 

 Experiencia docente 

 Formación 
 
Para cada apartado indique: 

 Si la información es correcta 

 Que es correcta pero aporta nueva documentación 

 Que lo aporta todo de nuevo 
 
Podrá aportar documentación adicional al final de la solicitud si así lo considera. 
 

 

Elija la opción que considere. 
Podrá ADJUNTAR documentación 
adicional al final de la solicitud. 
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Experiencia docente: 
 

 
 

Formación: 
 

 

 
 

Elegimos los botones inferiores para seguir con la navegación o cancelar:  
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AYUDA SOLICITUD – PROVINCIAS DE TRABAJO 

Debe consignar al menos una provincia de trabajo.  

Seleccione una provincia y pulse el botón Agregar. 

 

 

Seleccione las provincias de trabajo que le interesen en la lista:  
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Una vez añadidas las provincias, se visualizan tal como muestra la imagen siguiente:  

 

 

 

Puede eliminar una de las provincias añadidas seleccionándola y haciendo clic en el botón 

Borrar. 

Para continuar con la solicitud haga clic en el botón Siguiente.  

Puede volver a la pantalla anterior o incluso cancelar la instancia que estamos rellenando. 
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AYUDA SOLICITUD – OPCIONES PARA LAS ASIGNACIONES 

DURANTE EL CURSO, AUTORIZACIONES Y OTROS 

 
Datos para la asignación de plazas durante el curso: 
 

 
 

- Si   desea   optar   a   plazas   para   sustituciones   de   carácter   itinerante, marque 

Sí en la casilla correspondiente. 

- Si desea optar a plazas para sustituciones a tiempo parcial de ½ jornada o 

SUPERIOR, marque Sí en la casilla correspondiente. 

- Si desea optar a plazas para sustituciones a tiempo parcial de MENOS de ½ jornada, 

marque Sí en la casilla correspondiente. 

- Preferencia para la asignación de sustituciones: 

- Marque F (mayúscula) si su preferencia en el proceso de adjudicación de 

sustituciones es la duración prevista previa al proceso de asignación. 

- Marque P (mayúscula) si su preferencia es la proximidad al domicilio solo si 

en su participación consigna un domicilio en Castilla La Mancha. 

Para que se tenga en cuenta la 
proximidad al domicilio, debe ser un 
domicilio en Castilla La Mancha. 
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Colectivos de Especial Consideración 

 

- Si es mayor de 55 años y con al menos 10 años de experiencia docente, puede 

participar en la reserva de plazas para este colectivo marcando Sí de acuerdo a lo 

establecido en la orden 32/2018 indicada en esta pantalla. 

Acreditación del cumplimiento de los requisitos 

Conteste a la pregunta sobre acreditación del cumplimiento de los requisitos: 

 

- Si está de acuerdo con la declaración responsable marque Sí, en caso contrario 
marque No. 

Aquellos aspirantes que se encuentren en varias bolsas de trabajo y soliciten la situación 

de disponibilidad en unas bolsas y no disponibilidad en otras, se entenderá que solicitan 

estar disponibles en todas las bolsas en las que participan. 
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Autorizaciones 

En esta parte de la pantalla puede indicar si se OPONE a que esta Administración 

Educativa consulte información relativa a distintas cuestiones: 
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Información sobre protección de datos 

 

Continúe rellenando la solicitud haciendo clic en el botón Siguiente, pudiendo volver a la 

pantalla anterior o incluso cancelar la instancia que está rellenando: 
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AYUDA SOLICITUD – PETICIONES DE CENTRO 

La información que se indica en esta pantalla sólo afecta al proceso de asignación centralizada 

de plazas previo al inicio de actividades lectivas.  

Es obligatorio consignar al menos un código de centro, localidad o provincia para participar en 

la adjudicación informatizada de plazas previo al inicio de curso.  

Si ha rellenado alguna solicitud previa o participó en alguna convocatoria del curso anterior 

para el mismo cuerpo y especialidad, la aplicación puede recuperar dichas peticiones, en el 

momento de llegar a esta pantalla le preguntará si desea copiarlas de una solicitud anterior. 

 

En caso de seleccionar Sí, se copiarán todas las peticiones que consignara en la solicitud de 

un proceso anterior, en caso de seleccionar No, empezará a consignar peticiones sin ninguna 

grabada previamente para esta solicitud. 

A modo de ejemplo: 
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Puede rellenar hasta 120 peticiones de centros, localidades o provincias. 

Durante el proceso para rellenar los códigos de centro, localidades o provincias, se puede 

modificar el orden de las peticiones subiendo, bajando, y/o borrando las peticiones que ya ha 

consignado, utilizando los botones: 

 

Los códigos de centro, localidad y provincia aparecen publicados en el  Anexo IV. Catálogo de 

centros. Estos códigos están formados por 6 dígitos. No utilice códigos distintos a los 

incluidos en dicho Anexo. 

Es obligatorio elegir en primer lugar el tipo de petición, donde deberá elegir si desea: 

 Centro 

 Localidad 

 Provincia 

 

 

Una vez elegido el tipo de petición, podremos optar entre dos opciones para buscar: 

- Poner el código del centro, localidad o provincia en la casilla “Código” (si conocemos el 

código o lo consultamos en el Anexo IV, al escribir 3 números, nos aparecerán todos los 

códigos coincidentes con la búsqueda que encajen y podremos seleccionar el que 

corresponda, automáticamente se rellena también la casilla descripción.) 

- Poner la descripción del centro, localidad o provincia en la casilla “Descripción” (con 

rellenar al menos tres caracteres de la descripción nos buscará todos los resultados 

coincidentes y podremos seleccionar el que nos interese autocompletándose también la 

casilla código). 

Si desea optar por plazas ordinarias, itinerantes o a tiempo parcial debe consignarlo en cada 

petición. 

Una vez rellenada cada petición deberemos hacer clic en el botón Agregar. 

A modo de ejemplo, antes de darle al botón agregar debería presentar este aspecto: 

Escriba aquí al 
menos 3 caracteres 
para que muestre 
las coincidencias. 
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Si desea optar de forma preferente a plazas Bilingües marque la siguiente casilla:  

 

Continuaremos con la solicitud a través del botón “Grabar solicitud y adjuntar documentación”, 

pudiendo volver a la pantalla anterior o incluso cancelar la instancia que estamos rellenando. 

Importante: Una vez que grabe la solicitud no podrá retroceder a esta pantalla. 
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AYUDA SOLICITUD – ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN 
 

En esta pantalla se adjuntarán los documentos necesarios para completar y/o justificar las 
distintas partes del proceso. 

El límite de documentos a adjuntar los establece el proceso en el que se participa. Se 
aconsejan ficheros PDF, Word o jpg y en caso de comprimir varios archivos, zip o rar. 

A modo de ejemplo, la pantalla puede quedar de la siguiente forma tras añadir 
documentación. 

 

Para adjuntar un nuevo documento debe indicar una descripción relativa al documento que 
se adjunta en el hueco que hay para ello a la izquierda del botón Examinar. Esta descripción 
es obligatoria. 

Escriba aquí la 
descripción del 
fichero que 
adjunte 
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Tenga en cuenta que tal y como indica la pantalla anterior: 

- Se recomienda formato de archivo PDF. 

- El tamaño máximo no puede exceder los 5 megabytes (si tiene algún problema para 
adjuntar documentación, esta es la causa más probable. Revise el tamaño del archivo). 

- El nombre del archivo no puede superar los 50 caracteres. 

- El número de archivos que puede subir está limitado.  

- Si le aparece una pantalla como la siguiente, puede comprimir varios documentos en 
un único archivo que no exceda los 5 megabytes y adjuntar dicho archivo 
comprimido. Así no sobrepasará el límite de archivos.  

 

Para subir el fichero que contiene el documento solo hay que adjuntarlo usando el botón 
“Examinar” y una vez seleccionado el documento en el ordenador en el que se está completando 
la solicitud, pulsar el botón Añadir. 

Si se ha equivocado puede usar el botón Borrar para eliminar cualquier documento de los que 
aparecen en la lista. Previamente lo debe haber seleccionado en la “Lista de documentos 
incluidos en la solicitud”. 

 

Si quiere comprobar que el fichero subido corresponde con lo que se quiere adjuntar debe usar la 
opción Ver Documento. Previamente lo debe haber seleccionado en la “Lista de documentos 
incluidos en la solicitud”. 

Sobrepasa 
número de 

documentos 
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Sólo se deberán adjuntar titulaciones académicas y/o certificados que acrediten nuevas 
habilitaciones y/o competencias lingüísticas 

Una vez haya adjuntado toda la documentación que necesita haga clic en el botón Finalizar. 

 

NO ES OBLIGATORIO adjuntar documentación. Si no adjunta nueva documentación, solo tiene 
que pulsar el botón Finalizar que figura al final de la pantalla.  
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AYUDA SOLICITUD – REALIZAR PAGO DE ESTA INSTANCIA 

 

Una vez que hemos cumplimentado nuestra instancia telemática, la aplicación nos 

mostrará una pantalla ofreciéndonos la posibilidad de realizar el pago telemático de nuestra 

solicitud. Al realizar el pago también se realiza el registro telemático de la solicitud y 

por lo tanto el proceso ya estará terminado. 

Si una vez realizado el pago y registro telemáticos, por cualquier circunstancia necesita 

modificar su solicitud, podrá realizar otra (basándose en una anterior si quiere, para 

ahorrarse trabajo). Tenga en cuenta que una solicitud ya realizada no puede 

modificarse ni borrarse. Puede realizar otra solicitud basándose en una anterior y 

modificar lo que considere respecto de ésta, por ejemplo, para adjuntar un documento 

que olvidó.  

Siempre que la solicitud se corresponda con un mismo cuerpo, especialidad y forma de 

acceso, NO NECESITARÁ VOLVER A PAGAR. SE CONSIDERARÁ COMO VÁLIDA LA 

ÚLTIMA SOLICITUD REGISTRADA para un cuerpo, especialidad y forma de acceso 

(aparecerá marcada con un *), por eso puede realizar tantas como quiera y la que se tendrá 

en cuenta es la última. En la siguiente pantalla se muestran solicitudes registradas y no 

registradas: 
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Si ha elegido que quiere pagar telemáticamente, la aplicación le redireccionará a la 

plataforma de pago y le mostrará lo siguiente: 

 

Marcamos aquí 
para realizar el 
pago telemático. 
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Elija el botón de pago de tasas con tarjeta, para pasar a la siguiente pantalla. 
 

 
 

 

 

Ahora necesitará introducir los datos de su tarjeta.  
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Una vez completados los datos deberá pulsar sobre el botón “PAGAR”, y si los datos  

introducidos son  correctos, en  función de  la  seguridad de  la tarjeta, la 

aplicación le mostrará una pantalla (que puede variar según la entidad emisora) 

para introducir un código de seguridad. Este código, por ejemplo, puede  ser  el  

que nos envía el banco  por SMS  para asegurar que la transacción la está haciendo 

el titular de la tarjeta. 
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Una  vez  confirmado  el  código  de  seguridad,  si  todo  ha  s ido correcto, la  

entidad nos  confirmará nuestro pago y  tendremos que pulsar sobre el botón 

“CONTINUAR”. 

 
 

Después nos lleva a la plataforma de pago que nos mostrará un aviso indicándonos 

que a continuación podremos obtener un justificante de nuestro pago. 
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Al pulsar sobre aceptar en el botón de la imagen anterior, iremos hacia una pantalla 

donde podremos guardar nuestro justificante de pago, pulsando cobre el botón 

“Justificante”. A continuación se pulsa el botón “Continuar”. 

 

Una vez que se pulsa en “Continuar” se vuelve a la pantalla de nuestra instancia 

telemática, donde se nos informará del número de registro telemático asignado a 

nuestra solicitud y además podremos obtener un justificante en PDF. 
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IMPORTANTE: 

 
Puede realizar todas las solicitudes que desee de forma telemática. En caso de equivocarse 
o existir algún tipo de error en su solicitud ya registrada, puede realizar otra nueva. También 
puede hacer otra nueva basándose en una anterior y modificar aquello que considere que 
está mal. Esta solicitud dejará sin efecto la anterior (aunque seguirá viéndola en la aplicación).  
 
Finalmente, solo será tenida en cuenta como válida la instancia con fecha de registro más 
reciente de todas las que haya presentado para cada uno de los cuerpos, accesos y 
especialidades por los que participa. En la aplicación aparecerá junto a la fecha de registro 
con un “ * ”. 
 
Para asegurarse de que su solicitud ha sido registrada, puede ver en la parte superior del 
justificante el número de registro y la fecha de registro de dicha instancia. 
 

 
 
Si accede de nuevo a la aplicación en la pantalla de creación de solicitudes y podrá ver las 
solicitudes que ha realizado. Las solicitudes pueden aparecer en la casilla “Registro” como 
“No Registradas”, en cuyo caso, no son tenidas en cuenta o con una fecha, en cuyo caso sí 
están registradas. De entre todas las registradas para una especialidad, solo será tenida en 
cuenta la que tenga la fecha de registro más reciente que vendrá acompañada con un “*”. 
A modo de ejemplo: 

 
 

La solicitud marcada en rojo sería con la que participa en este caso. 

 


